
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VALECSA S.A. CELEBRADA EL 26 DE 

FEBRERO DEL 2018. 

En la ciudad de Guayaqui. a los veinte y seis días del mes de febrero del 2018_a las 
10900, en el domiciio de la compañía, ubicaco en la Cia. Urdesa, calles Victor Emil 

Estrada No707 y Ficus, se reúnen los señores Luigi Federico Passano Delgado 
accionista y propietano de setecientas noventa y seis (796) acciones ordinarias y 
nominatvas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.00); y. 
la señora Angela Belagamba, propietana de cuatro (4) acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) 
cada una. Las acciones se encuentran integramente pagadas 
Preside la sesión, la señora Angela Belagamba, Presidenta de la compañía: y, actúa 
¡como Secretano, el señor Luigi Federico Passano Delgado, en su calidad de Gerente 
General de dicha empresa, quien constató que en a reunión se encontraba presente 
el ciento por ciento de la totaidad de capital suscrito y pagado de la compañía el 
mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800.00), representado en OCHOCIENTOS 
(800) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) cada una. 
Seguidamente tomó la paíabra la Presidenta de la Junta, quien pone a consideración 
della sala los puntos del orden del día a tratarse: 

1. Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía y 
lctar las resoluciones correspondientes; 

2. Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía y 
dictar las resoluciones correspondientes; 

3. Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de 
diciembre del 2017; y 

4. Conocer y resolver sobre la elección del Comisario. 
¡Conocido los asuntos a tratarse, el Secretario de la Junta procedo a levantar la ista 

de accionistas asistentes y el numero de votos que representan de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías. informando a la Sala que se 
encuentra completo el quórum legal y estatutario para la instalación de la sesión y 
habiendo la Accionista manfistado su conformidad con los puntos del orden del día 
que le fueron puestos a su consideración la Presidenta deciara instalada la misma, 
por lo que se procede a conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día 
para lo cual, la Presidenta dispone que por Secretaria se dé lectura al Informe del 
Comisario de la compañía, señora Jessica Jacqueline Durazno Nacipucha, el que 
concluido es aprobado por mayoría de votos, absteniéndose de votar el señor Luigi 
Federco Passano Delgado, por ser el administrador de la empresa, agregándose 
¡cho informe al Expedente de esta acta como anexo No. 1. Hecho lo cual se procede 

a conocer el segundo punto del orden del día, tomando la palabra el señor Luigi 
Federico Passano Delgado en su calidad de Gerente General, quien procedió a dar 
lectura a su informe, relacionado con la gestón de su administración durante el 

ejercicio correspondiente al año 2017 Luego de lo cual la Junta, por mayoría de votos. 
ya que se abstene de votar el señor Luigi Federico Passano Delgado por ser el 
'adminstrador de la empresa, resuelve aprobar el informe presentado, el mismo que se 
incorpora al expediente de esta acta como Anexo No. 2. Posteriormente, la Presidenta 
pIdió que por Secretaría se dé lectura al tercer punto del orden del día. hecho lo cual 
se le concede la palabra al señor Luigi Federico Passano Delgado quien procede a 
explicar y analizar, los Estados Financieros de la compañía cortados al 31 de



Guayaquil, 25 de Febrero del 2018. 

SANO 
Lu! Federico Passano Delgado 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO.


